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Preguntas / apartados Respuestas

1
¿Qué es la Ley de 

Ingresos y cuál es su 
importancia?

Es la norma fiscal derivada de los artículos 31 fracción IV y 115 fracción IV incisos a), b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que le impone al 
Municipio la obligación de recaudar los ingresos públicos, mismos que son importantes e indispensables para el pago del costo de los Servicios Públicos que se otorgan a 
la ciudadanía como:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto;
e) Panteones;
f) Rastro;
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; entre otros.

2 ¿De dónde obtienen los 
gobiernos sus ingresos?

Conforme al 115 fracción IV incisos a), b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Municipio obtiene los ingresos públicos de:
a) Las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establece el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles;
b) Las participaciones federales, cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinan por las Legislaturas de 
los Estados.
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

3
¿Qué es el Presupuesto 
de Egresos y cuál es su 

importancia?

Es el documento autorizado por el Ayuntamiento del Municipio con las facultades conferiras por el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que concentra todos los gastos necesarios durante un año para otorgar los Servicios Públicos a la población, descritos en el apartado 
1.
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4 ¿En qué se gasta?
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 Pueden dar seguimiento a ejercicio del gasto público en: 
 https://www.yuriria.gob.mx/Obligraciones%20de%20Transparencia/Cuenta%20P%C3%BAblica%20y%20Transparencia%20Centralizada.html 

¿Para qué se gasta?5

6 ¿Qué pueden hacer los 
ciudadanos?


